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 ANUNCIO de 25 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando resolución definitiva 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/478/AG.MA./ENP.
Interesado: M.ª Amparo de Pedro Galindo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2010/478/AG.MA./ENP, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/478/AG.MA./ENP.
Interesado: M.ª Amparo de Pedro Galindo.
DNI: 03126894K.
Infracción: Leve, del art. 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de 
julio, de inventario de ENP de Andalucía, en relación con el 
art. 27.1.a). 
Sanción: 60,1 €.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 25 de abril de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 19 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución definitiva 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/660/AG.MA/FOR.
Interesado: Don Eugenio Barroso Ponce.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2010/660/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 19 de abril de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 3 de febrero de 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, sobre notificación de resolución dictada 
en el procedimiento de autorización de aprovechamiento 
de aguas pluviales que se cita. (PP. 1222/2011).

Soluciones Agrotécnicas, S.L. con CIF B-72.016.132, con 
domicilio en C/ de Las Bodegas, 5, C.P.11560 Trebujena (Cá-
diz), solicitó con fecha 13 de octubre de 2009 ante la Agencia 
Andaluza del Agua la autorización de captación y almacena-
miento de aguas pluviales en canal en desuso para el riego de 
168 ha de herbáceas, en Finca «La Reyerta», t.m. de Lebrija 
(Sevilla), que se reseña en la siguiente:

N O T A

Autorización de captación y almacenamiento de aguas 
pluviales en canal en desuso para el riego de 168 ha de her-
báceas, en Finca «La Reyerta», polígono 18, parcelas 303 y 
304 del t.m. de Lebrija (Sevilla), siendo la capacidad máxima 
de 455.607 m3, y el volumen total máximo anual a derivar de 
174.348 m3 en las coordenadas aproximadas UTM huso 29 de 
su localización, X: 753.171 e Y: 4.087.183. 

Y de conformidad con lo establecido en el art. 86 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blico para general conocimiento, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 52 del Texto Refundido de la Ley de Aguas apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en 
el artículo 126 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
a cuyo efecto, se abre período de información pública sobre 

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2010/510/AG.MA./ENP, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/510/AG.MA./ENP.
Interesado: Domingo García Medina.
DNI: 26467134E.
Infracción: Leve, del art. 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de 
julio, de inventario de ENP de Andalucía, en relación con el 
art. 27.1.a). 
Sanción: 60,1 €.
Acto notificado: Resolución Definitiva
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 25 de abril de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 


